
REGLAMENTO DE LA CARRERA 

 

Art 1º La Carrera Popular Villa de El Espinar está organizada por el Club de Atletismo “A Gatas” 

con el patrocinio de Excmo. Ayuntamiento de El Espinar. Se celebrará el 6 de septiembre de 

2014 a las 18:30 Horas con salida y llegada en la Plaza de la Constitución de El Espinar con un 

límite de 200 participantes. 

 

Art 2º Pueden participar todos los atletas mayores de edad (para los menores se realizará una 

carrera paralela) y que estén debidamente inscritos en la prueba. Podrán participar atletas con 

17 años y 16 años cumplidos el día de la carrera  deben entregar una autorización a la 

organización de la carrera firmada por Padre, Madre o Tutor.  

 

Art 3º La carrera cuenta con una distancia de 13,5 Km, transcurre por zona urbana y por los 

pinares del municipio. El recorrido permanecerá cerrado a la circulación durante el trascurso 

de la prueba. 

 

Art 4º Las inscripciones se podrán hacer On-Line en http://www.youevent.com  o en la oficina 

de Turismo de El Espinar de forma presencial con un coste de 10€. En día de la prueba se 

admitirán inscripciones al precio de 12€ en el caso de no haber agotado dorsales 

anteriormente. De forma on-line la inscripción supone un recargo por gastos de tramitación. 

 

Art 5º Todos los atletas que participen en la carrera recibirán una bolsa del corredor 

compuesta por diferentes obsequios. 

 

Art 6º La Organización declina toda la responsabilidad sobre los daños que pudieran causar o 

causarse los atletas participantes como consecuencia de su participación en la carrera; así 

mismo la organización no se responsabilizará de los accidentes ni enfermedades controladas 

y/o agravadas durante la prueba o los actos relacionados con la misma. 

 

Art 7º La organización facilitará un servicio de ambulancia durante la carrera y hasta un tiempo 

establecido por la organización después de la finalización de la misma. 

 

Art 8º Todo atleta que no corra con su correspondiente dorsal será inmediatamente 

descalificado de la prueba. 

 

Art 9º Se establecerá un límite de 2 horas en completar la carrera por motivos de organización. 

 

Art 10º Los materiales gráficos recogidos por la organización durante el transcurso de los actos 

serán propiedad de la organización de la prueba, pudiendo hacer libre uso de los mismos en 

futuras publicaciones (página web, folletos, camisetas, etc.) 

 

Art 12º Lo no previsto en este reglamento, será resuelto por la organización. 

 

Art 13º Todos los atletas que no pasen los controles establecidos por la organización quedarán 

automáticamente descalificados. 



 

Art 14º Todos los atletas por el mero hecho de tomar la salida aceptarán el presente 

reglamento. En caso de duda prevalecerá el criterio de la Organización. 

 

Art 15º Premios y Categorías 

 

* CATEGORIA ABSOLUTA MASCULINA 

 

1º)  TROFEO + CENA (2 pers.) + JAMON + BOTELLA DE VINO 

2º)  TROFEO + LOMO + BOTELLA DE VINO 

3º)  TROFEO + QUESO + BOTELLA DE VINO 

 

 

* CATEGORIA ABSOLUTA FEMENINA 

 

1º)  TROFEO + CENA (2 pers.) + JAMON + BOTELLA DE VINO 

2º)  TROFEO + LOMO + BOTELLA DE VINO 

3º)  TROFEO + QUESO + BOTELLA DE VINO 

 

 

*CATEGORIA LOCAL ABSOLUTO MASCULINO Y FEMENINO 

 

1º) TROFEO  + JAMÓN 

2º) TROFEO  + LOMO 

3º) TROFEO  + CHORIZO 

 

 

*CATEGORIA VETERANOS  

 

1º) MASC. nacidos en 1974 y anteriores: TROFEO + JAMON 

1º) FEM. nacidos en 1974 y anteriores: TROFEO + JAMON 

 

*BOLSA DEL CORREDOR PARA TODOS LOS PARTICIPANTES, Y UN MAGNIFICO SORTEO DE 

REGALOS 

 

NOTA: Los premios son ampliables en función de lo que pueda obtener la organización.  

 


